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f 6EIIEÍSL DE PB0M8C1BH SOCIAL
Delegación General de Uni

versidades Laborales
Convocatoria para la cobertura de 
puestos escolares en las Universidades 
Laborales para el curso académico 

1971-72
De conformidad con lo estableci

do en el art. 10 de' la Ley 40/1959, 
de 11 de mayo y de acuerdo con el 
capítulo primero de la Orden de 21 
de mayo de 1969.

Esta Dirección General de Pro
moción Social ha resuelto convo
car pruebas de selección para la 
cobertura de puestos escolares en 
las Universidades Laborales de Al
calá de Henares, Cáceres, Córdoba, 
La Coruña, Eibar, Gijón, Huesca, 
Sevilla, Tarragona, Zamora, Zara
goza y Cheste (Valencia), a partir 
del comienzo del año académico 
1971-72 y de acuerdo con las si
guientes

BASES DE CONVOCATORIA
L —Número y carácter de los pues- 

escolares convocados.
1- ° —• El número mínimo de pues

tos escolares que salen a convoca
toria es de 5.960 ampliables en fun
ción de las adaptaciones y nuevas 
instalaciones que puedan realizarse 
a amparo de los vigentes progra
mas de ampliación.

2- Los puestos escolares con
vocados corresponde a los siguien- 
es tipos de enseñanzas y cursos:

ALUMNOS 
Bachillerato Elemental

Segundo curso, 210.
Tercer curso, 320.
Cuarto curso, 670.

Aprenateaie Industrial
Primer curso, 1.600.

Formación Profesional Náutico- 
Pesquera
Curso Preparatorio, 120.

Bachillerato General
Quinto curso o primero de Ba

chillerato unificado polivalen
te, 800.

Bachillerato Técnico Superior. Mo
dalidad Industrial Minera
Primer curso de electrónica, 90. 
Primer curso de máquinas-he

rramientas, 30.

Bachillerato Técnico Superior. Mo
dalidad agrícola-ganadera 
Primer curso de mecánico-agrí

cola, 40.
Curso de Orientación Universita

ria, 190.
Ingeniería Técnica y Arquitectura 

Técnica
Curso preparatorio, 340.
Curso de capacitación, 40.

Ingeniería Técnica Industrial. Es
pecialidad Eléctrica
Primer curso, común para las 

secciones de Electrónica Industrial 
y Máquinas Eléctricas, 30.
Ingeniería Técnica Industrial. Es

pecialidad Mecánica
Primer curso, común para las 

secciones de Construcción de Ma
quinaria y estructuras e Instala
ciones Industriales, 90.

Ingeniería Técnica Industrial. Es
pecialidad Química Industrial 
Primer curso de la Sección de

Control de Procesos e Instalaciones 
Químicas, 30.
Ingeniería Técnica Industrial Agrí

cola. Especialidad Explotaciones 
Agropecuarias 
Primer curso, 30.

Arquitectura Técnica
Primer curso, 70.

Estudios de Náutica. Sección de
Máquinas
Curso preparatorio, 30.
Primer curso, 20.

ALUMNAS
Bachillerato Elemental

Segundo curso, 265.
Tercer curso, 265.

Aprendizaje Industrial
Primer curso, 180.

Bachillerato Técnico Superior. Mo
dalidad Administrativa
Primer curso Secretariado y Tu

rística, 50.
Bachillerato General

Quinto curso o primero de Ba
chillerato Unificado Polivalen
te, 260.
Curso de Transformación de Ba

chiller General Elemental en Ba
chiller Técnico Elemental, 40. 
Curso de Orientación Universita

ria, 80.
Ingeniería Técnica Industrial. Es

pecialidad Química Industrial
Primer curso de la Sección de 

Control de Procesos e Instalacio
nes Químicas, 40.
Ayudantes Técnicos Sanitarios

Primer curso, 30.
3. ° — Los estudios se cursarán en 

régimen de residencia en los pro
pios Centros salvo para aquellos 
alumnos cuyo domicilio familiar 
permita la realización en régimen 
de media pensión o externado.
II. — Destinatarios de las becas.

4. ° — Pueden solicitar las becas 
convocadas en la presente Resolu
ción, reuniendo en cada caso los 
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requisitos reglamentariamente exi- 
gibles:

a) Los beneficiarios de las Mu
tualidades Laborales del Régimen 
General de la Seguridad Social, con 
cargo, a sus fondos de acción for- 
riiativa (O. M. de 16 de mayo de 
1970. B. O. E. de 27 de mayo).

b) Los beneficiarios de Entida
des Mutualistas de los Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social, 
con cargo a sus fondos de acción 
formatlva.

c) Los beneficiarlos de Cajas de 
Previsión y Mutualidades Labora
les de Empresa, con cargo a sus 
fondos afectos a este fin.

d) Los beneficiarios de Entida
des Mutualistas de los Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social, 
con cargo a las aportaciones con
signadas en los Planes de Inver
sión del Fondo Nacional de Protec
ción al Trabajo.

e) Los beneficiarios de trabaja
dores emigrantes españoles, con 
cargo a las aportaciones consigna
das en los Planes de Inversión del 
Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo.

f) Los beneficiarios de la Con
federación Española de Cajas de 
Ahorros, con cargo a sus fondos 
para obras benéfico-sociales y, en 
el porcentaje que al efecto se de
termine, con cargo al fondo «Obra 
Social de Carácter Nacional».

g) Los beneficiarios de otras En
tidades o personas físicas que asu
man la cobertura financiera de la 
beca.
III. — Requisitos de edad y estudios 

PREVIOS DE TODOS LOS ASPIRAN
TES.

5.”—Los aspirantes deberán reu
nir los siguientes requisitos en re
lación con la edad y estudios pre
vios para cada una de las ense
ñanzas convocadas;

5.1. Bachillerato Elemental.
Segundo curso:
a) Haber nacido en 1960, 59 ó 58.
b) Primer curso de Bachillerato 

Elemental aprobado, como más 
tarde, en la convocatoria de junio 
de 1971.

Tercer curso:
a) Haber nacido en 1959, 58 ó 57.
b) Segundo curso de Bachillera

to Elemental u 8.° Curso de Ense
ñanza Primaria y prueba de acceso 
a tercer curso aprobadas, como 
más tarde, en la convocatoria de 
junio de 1971.

Cuarto curso:
a) Haber nacido en 1958, 57 ó 56.
b) Tercer curso de Bachillerato 

Elemental aprobado, como más 
tarde, en la convocatoria de junio 
de 1971.

5.2. Aprendisaje Industrial.
Primer curso:
a) Haber nacido en 1956 ó 57.
b) Certificado de Estudios Pri

marios o los dos primeros Cursos 
de Bachillerato Elemental aproba
dos, como más tarde, en la convo
catoria de junio de 1971.

5.3. Formación Profesional Náu- 
tico-Pesquera.

Curso preparatorio:
a) Haber nacido en 1954 ó 55.
b) Certificado de Estudios Pri

marios o los dos primeros cursos 
de Bachillerato Elemental Aproba
dos, como más tarde en la convo
catoria de junio de 1971.

5.4. Bachillerato General.
Quinto curso o primero de Ba

chillerato Unificado Polivalente:
a) Haber nacido en 1954, 55, 56 

ó 57.
b) Cuarto curso de Bachillera

to General Elemental aprobado, co
mo más tarde, en la convocatoria 
de junio de 1971.

5.5. Curso de transformación de 
Bachiller General Elemental en 
Bachillerato Técnico Elemental.

a) Haber nacido en 1954, 55, 56 
ó 57.

b) Cuarto curso de Bachillera
to General Elemental aprobado, 
como más tarde, en la convocato
ria de junio de 1971.

5.6. Bachillerato Técnico Supe
rior.

Primer curso:
a) Haber nacido en 1953, 54, 55 

ó .56.
b) Quinto curso de Bachillerato 

Técnico Elemental o el curso de 
transformación, aprobados, como 
más tarde, en la convocatoria de 
junio de 1971.

5.7. Curso de orientación uni
versitaria.

a) Haber nacido en 1952, 53, 54 
ó 55.

b) Sexto curso y Reválida de 
Bachillerato General Superior 
aprobados, como más tarde, en la 
convocatoria de junio de 1971.

5.8. Ingeniería Técnica y Arqui
tectura Técnica.

Curso preparatorio:

a) Haber nacido en 1952, 53 ó 54.
b) Tercer curso y Reválida de 

aprendizaje industrial aprobados, 
como más tarde, en la convocato
ria de junio de 1971.

Curso de adaptación:
a) Haber nacido en 1953, 54, 55 

ó 56.
b) Quinto curso de Bachillerato 

Técnico Elemental o el curso de 
transformación aprobados como 
más tarde, en la convocatoria de 
junio de 1971.-

Primer curso:
a) Haber nacido en 1951, 52, 53, 

54 ó 55.
b) Sexto y Reválida de Bachi

llerato General. Segundo y Revá
lida de Bachillerato Técnico Supe
rior, Preparatorio o Adaptación de 
Ingeniería Técnica aprobados, co
mo más tarde, en la convocatoria 
de junio de 1971. Segundo curso de 
Maestría Industrial y Reválida 
aprobados, igualmente, como más 
tarde, en la convocatoria de junio 
de ■ 1971 y siempre que hayan ob
tenido en las notas finales de se
gundo de Maestría la calificación 
mínima de notable en las asigna
turas de Matemáticas, Tecnología 
y Física o haya alcanzado una pun
tuación de 80 puntos o más en la 
Reválida de Maestría.

5.9. Estudios de Náutico-Máqui
nas.

Curso preparatorio:
a) Haber nacido en 1952, 53 ó 54.
b) Tercer curso y Reválida de 

Aprendizaje Industrial aprobados, 
como más tarde, en la convocato
ria de junio de 1971.

Primer curso:
a) Haber nacido en 1951, 52, 53, 

54 ó 55.
b) Sexto y Reválida de Bachi

llerato General. Segundo y Reváli
da de Bachillerato Técnico Supe
rior, Preparatorio o Adaptación de 
Ingeniería Técnica o Náutica apro
bados, como más tarde, en la con
vocatoria de junio de 1971.

5.10. Ayudantes Técnicos Sani
tarios.

Primer curso:
a) ’ Haber nacido en 1952, 53 ó 54.
b) Ser Bachiller Elemental Ge

neral o Técnico; Maestro de Pri
mera Enseñanza, Perito Mercantil; 
Oficial, Maestro o Perito Industrial 
en cualquiera de sus diferentes ra
mas; Arquitecto Técnico, Ingenie
ro Técnico o Asistente Social.

5.11. En todo caso y respecto de 
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los apartados 5.4., 5.5., 5.6., 5.8. 
(curso de adaptación) y 5.10., se es
tará a lo que el Ministerio de Edu
cación y Ciencia pueda determinar 
sobre curso, estudios o pruebas de 
carácter previo que es necesario te
ner aprobados para acceder a cual
quiera de los estudios convocados.

6»_No se admitirá la solicitud 
de los alumnos que hayan realiza
do o estén realizando en el curso 
1970-71 el mismo que se solicita; 
igualmente se desestimará la pe
tición de aquellos alumnos que ha
yan sido separados de alguna Uni
versidad Laboral por falta disci
plinaria o bajo rendimiento acadé
mico.
IV.—Instancias.

7."—Las solicitudes se formali
zarán en los modelos impresos co
rrespondientes que a tal efecto se
rán facilitados en las Delegaciones
Provinciales de Trabajo, en las se
des centrales y Delegaciones Pro
vinciales de Mutualidades, en la 
Delegación General de Universi
dades Laborales, en éstas y en to
das las oficinas de las Cajas de 
Ahorro.

8.° —Los aspirantes citados en el 
artículo 4.°, apartados a), b), c) y 
d) presentarán sus solicitudes en
las sedes centrales de sus corres
pondientes Entidades Mutualistas 
o en las Delegaciones Provinciales 
de Mutualidades Laborales, cuando 
no radique en su provincia la sede 
central. Los residentes en la pro
vincia de Madrid las presentarán 
directamente en la Delegación Ge
neral de Universidades Laborales 
(Ministerio de Trabajo) cuando no 
radique en Madrid la Sede Central
correspondiente. Los pertenecien
tes a la Mutualidad Nacional Agra
ria las presentarán en las respec
tivas Delegaciones Provinciales del 
Instituto Nacional de Previsión. 
L°s Pertenecientes a los restantes 
regímenes especiales de la Seguri
dad Social, las presentarán en las 
sedes provinciales de sus respecti
vas Mutualidades allí donde las 
hubiere, o, en otro caso, en la res
pectiva Delegación Provincial de 
Mutualidades.

9-°—1. Los aspirantes citados 
en el articulo 4.°, apartado c), diri- 
8 ran sus solicitudes al Instituto 

Panol de Emigración, bien direc- 
Sen,te 0 bien a través de los 
Rulados o Agregadurías Labo- 
lugar Competentes por razón del

2. Los aspirantes citados en el 
artículo 4.°, apartado f), presenta
rán sus .solicitudes en la Confede
ración Española de Cajas de Aho
rro o en cualquiera de las oficinas 
de estas Entidades.

3. Los aspirantes citados en el 
articulo 4.°, apartado g), presenta
rán sus solicitudes en la Delega
ción General de Universidades La
borales (Ministerio de Trabajo), o 
en cualquiera de las Universidades 
Laborales.

10. — El plazo de admisión de 
instancias para todos los aspiran
tes finalizará el 19 de febrero.

V. — Documentos a acompañar con
LAS INSTANCIAS

11. —Las solicitudes para 3.° y 4.° 
de Bachillerato Elemental, 5.° de 
Bachillerato General o l.° de Ba
chillerato Unificado Polivalente, 
Curso de Transformación de Ba
chillerato General Elemental en 
Bachillerato Técnico Elemental, l.° 
de Bachillerato Técnico Superior, 
Curso de Orientación Universita
ria, Curso Preparatorio de Ingenie
ría Técnica, Curso de Adaptación 
para Ingeniería Técnica, l.° de In
geniería Técnica y Arquitectura 
Técnica, Curso Preparatorio de 
Náutica, l.° de Náutica y l.° de 
Ayudante Técnico Sanitario, se ha
brán de acompañar con una hoja 
de calificaciones en las que cons
ten las obtenidas hasta el momen
to de realizar la solicitud.

12. — Las solicitudes para cual
quier tipo de estudios,, podrán ve
nir acompañadas de cuantos mé
ritos, debidamente cumplimenta
dos estime conveniente alegar el 
aspirante.

VI. — Sistema de selección.
13. — Los aspirantes que soliciten 

los estudios de 2.° de Bachillerato 
Elemental, Formación Profesional 
Náutico-Pesquera y l.° de Aprendi
zaje Industrial realizarán pruebas 
selectivas consistentes en la prác
tica de los siguientes ejercicios:

13.1. Prueba ele conocimientos 
básicos.

a) Redacción.
b) Cálculo con enteros y deci

males; operaciones con quebrados, 
sistema métrico decimal y resolu
ción de problemas elementales en. 
los que intervengan, las operaciones 
indicadas.

c) Ejercicio de cultura sobre las 
materias seleccionadas de entre las 

que componen los cuestionarios de 
grado de Enseñanza Primaria.

13.2. Prueba de aptitud psicope- 
dagógica.

13.3. Ambos ejercicios se califi
carán conjuntamente sobre un má
ximo total de 100 puntos, de los 
cuales no podrán atribuirse más de 
50 puntos a cada una de las prue
bas.

13.4. La calificaciones serán de 
apto y no apto.

14. — Los alumnos que soliciten 
los estudios de 3.° y 4.° de Bachi
llerato Elemental, 5.” de Bachille
rato General o l.° de Bachillerato 
Unificado Polivalente, Transforma
ción de Bachillerato General Ele
mental en Bachillerato Técnico 
Elemental, l.° de Bachillerato Téc
nico Superior, Curso de Orienta
ción Universitaria, Preparatorio de 
Ingeniería Técnica, Adaptación pa
ra la Ingeniería Técnica, l.° de In
geniería Técnica y Arquitectura 
Técnica, Preparatorio de Náutica,
l.°  de Náutica y 1° de Ayudante 
Técnico Sanitario, serán seleccio
nados a través de sus hojas de ca
lificaciones. A estos efectos, se ob
tendrá la nota media de las asig
naturas fundamentales de todos 
los cursos previos que . se exigen 
para solicitar cada uno de los con
vocados, aplicándose el coeficiente 
reductor de 0,8 para los aprobados 
en las convocatorias de septiembre. 
Las calificaciones serán de apto y 
vio apto, aplicando los criterios del 
Reglamento de Régimen de Alum
nado de Universidades Laborales, 
salvo las puntuaciones exigidas en 
el apartado 5.8 a los Maestros In
dustriales para su acceso al primer 
Curso de Ingeniería Técnica o Ar
quitectura Técnica.
VII. — Realización de las pruebas 

SELECTIVAS.

15. — Los aspirantes que se selec
cionan a través de examen, con re
sidencia en las provincias de Ma
drid, Cáceres. Córdoba, La Coruña, 
Oviedo, Huesca, Sevilla, Tarrago
na, Valencia. Zamora y Zaragoza 
realizarán aquél en la Universidad 
Laboral de sus respectivas provin
cias. Quienes residan en las res
tantes provincias los celebrarán en 
las Delegaciones Provinciales de 
Mutualidades o en los centros do
centes de la capital respectiva, pre
viamente designados por aquéllas..

16. — Los exámenes se, celebrarán 
los días 22, 23. 24 y 25 de marzo 
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de 1971. Aque:os aspirantes que por 
causas de fuerza mayor no pudie
ran concurrir en las fechas seña
ladas, serán examinados el día 31 
de marzo. Para supervisar la prác
tica de los exámenes, se constitui
rán los correspondientes Tribuna
les de Vigilancia.

17. —Para la valoración de exá
menes y hojas de calificación se 
constituirán Tribunales cuya com
posición y lugar de actuación se 
determinará por la Delegación Ge
neral de Universidades Laborales.

18. — Practicadas las pruebas se
lectivas, bien a través de examen o 
a través de hojas de calificación, 
el Tribunal o Tribunales Califica
dores elevarán a la Delegación Ge
neral de Universidades Laborales 
relaciones de aspirantes declarados 
aptos y no aptos con expresión de 
la puntuación asignada a los pri
meros. La adjudicación de becas • 
sólo podrá tener lugar entre los 
aspirantes declarados aptos.

VTEI. — Adjudicación de las becas.
19. —-La adjudicación de las be

cas convocadas en la presente Re
solución se llevará a cabo en la 
siguiente forma:

1. — Para los aspirantes incluidos 
en los apartados a), b) y c) del ar
tículo 4.°, la adjudicación de becas 
se llevará a cabo por los Organos 
del Gobierno competentes de las 
respectivas Entidades, designando 
al respecto beneficiarios y suplen
tes para el caso de vacantes entre 
aquéllos.

2. — La aadjudicación de becas a 
los aspirantes incluidos en los 
apartados d), e) y g) del articulo 4.°, 
corresponde a la Dirección Gene
ral de Promoción Social del Minis
terio de Trabajo. Para llevarse a 
cabo esta adjudicación se consti
tuirá una Comisión Gestora presi
dida por el Delegado General de 
Universidades Laborales, con par
ticipación del Jefe de la Sección 
Técnico-Docentes de la Delegación, 
un representante por cada uno de 
los Regímenes Especiales de la Se
guridad Social, un miembro de la 
Comisión Coordinadora entre las 
Universidades Laborales y las Mu
tualidades Laborales y un funcio
nario del Instituto Español de Emi
gración. La Secretaria de la Comi
sión será desempeñada por un se
cretario general de Universidad 
Laboral. La Comisión podrá actuar 
en régimen de ponencias diferen

ciadas para cada uno de los tipos 
de aspirantes a seleccionar.

3. — La adjudicación de becas a 
los aspirantes incluidos en el apar
tado f) del artículo 4.°, se hará por 
la Confederación Española de Ca
jas de Ahorros, en cuanto se trate 
de becas financiadas por sus fondos 
propios para obras benéfico socia
les. Respecto de las becas financia
das con cargo al Fondo «Obra So
cial de Carácter Nacional», la ad
judicación se llevará a cabo por la 
Comisión Gestora prevista en el 
apartado anterior, incorporando a 
la misma a dos representantes de 
la Confederación y a uno del Ins
tituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro.

20. — 1. Antes del 15 de mayo de 
1971 obrarán en la Delegación Ge
neral de Universidades Laborales 
las relaciones de los nuevos beca
rios seleccionados en virtud de la 
presente convocatoria.

2. Las becas otorgadas tendrán 
carácter cíclico de acuerdo con el 
articulo 10 del Reglamento de Ré
gimen de Alumnado, aprobado por 
Orden Ministerial de 21 de mayo 
de 1969.
IX. — Distribución e incorporación 

DE ASPIRANTES SELECCIONADOS.

21. — La Delegación General de 
Universidades Laborales realizará 
la distribución por Centros Docen
tes de los nuevos alumnos, comu
nicando su destino a las Entidades 
o personas que financien su puesto 
escolar. Los nuevos alumnos efec
tuarán su incorporación de acuer
do con las instrucciones que al res
pecto recibirán de las Universida
des Laborales de destino.

22. — En el momento de su in
corporación a la Universidad La
boral, los nuevos alumnos presen
tarán los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento ex
pedido por el Registro Civil.

b) Certificado médico acredita
tivo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida cursar 
regularmente los estudios para los 
que haya sido seleccionado.

c) Aquellos otros documentos 
exigidos por la Universidad Labo
ral a la que vayan destinados.

23. —1 Los alumnos se podrán in
corporar únicamente para realizar 
los estudios y cursos solicitados.

24. —¡La inexactitud en alguno 
de los datos de los documentos a 
presentar para realizar la solicitud 
o la incorporación tendrá como 

consecuencia la pérdida total de 
los derechos del solicitante, cual
quiera que sea el momento en que 
se descubra la inexactitud.

Si se apreciase intencionalidad, 
se dará cuenta a la Entidad o per
sona que sufrague el puesto esco
lar a los efectos sancionatorios que 
resulten procedentes..
Disposiciones finales.

Ia— De conformidad con la po
lítica de asistencia al minusválido 
mantenida por el Ministerio de 
Trabajo, se convocan 50 plazas, con 
carácter experimental, para minus
válidos físicos en edad escolar, que 
recibirán educación diferenciada, 
individualizada de acuerdo con el 
cuadro de limitaciones que presen
te cada beneficiario.

2.a — La Delegación General de 
Universidades Laborales dictará 
cuantas normas complementarias 
resulten precisas para el desarrollo 
y ejecución de la presente convo
catoria.

Madrid, 15 de diciembre de 1970. 
El Director General, Efrén Borrajo.

smcioh PBoratoL
B6 ÍBilIlimAClM LICAL

El lime- Sr- Jefe Central del 
Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, me dice *o  si
guiente : i

“Eni la número ocho de las 
Instrucciones c o m p 1 ementarías 
para la formación de los presu- 
puestos de las Corporaciones Lo" 
cales del ejercicio de 1971- apro" 
badas por Orden de 22 de di
ciembre último (Boletín Oficial 
del Estado del 31)- se hace refe" 
rencia a la partida del estado de 
gastos en que debe consignarse 
la cuota complementaria de la 
Mutualidad a cargo de las Cor
poraciones Locales-

Y como dicha referencia no 
concuerda exactamente con la 
numeración de partidas que figu
ran en el modelo de estructura 
del presupuesto de gastos actual
mente vigente- significóle, como 
aclaración a las Instrucciones 
mencionadas, que la alusión a la 
partida 1,2106 debe entenderse 
referida a la 1,2102- que es don
de realmente debe figurar la cuo"
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ta complane n¡ t a r i a de que se 
trata • l “ p

Lo que se publica en este bo
letín 'Oficial” para conocimiento 
de todas las Corporaciones Lo
cales de la provincia-

Burgos, 26 de enero de 197 I. 
El Jefe de la Sección. Federico 
Fernández Trapa.

■I HUID DE filIflIDEBIll

Bureba, Quintanabureba, Piérni- 
gas y Galbarros,

Burgos. — Burgos, Villalbilla de 
Burgos, Renuncio, Páramo del 
Arroyo, Quintanadueñas, Villagon- 
zalo Pedernales, Cadeñajimeno y 
Saldaba de Burgos. (Veterinarios 
Titulares y Especialistas libres.)

Busto de Bureba. — Busto de Bú- 
reba, Cascajares de Bureba, Quin- 
tanaélez, Navas de B.a y La Vid.

Castildelgado. — Castildelgado, 
Bascuñana, San Pedro del Monte, 
Ibrillos, Redecilla del Camino, Vi
toria de Rio ja y entidad de Sotillo 
de Rioja.

Estépar. — Estépar, Celada del 
Camino, Quintanilla Somuñó, Vi- 
llavieja de Muñó, Cabía, Medinilla 
de la Dehesa, Frandovinez, Horma
za, Villagutiérrez y Vilviestre de 
Muñó. (Sólo en ganado de cerda.)

Hontomin. — Hontomin, Quin- 
tanarruz, La Molina de Ubierna, 
Gredllla la Polera, Cernégula y 
Abajas.

La Horra. — La Horra y Sotillo 
de la Ribera.

Hontoria del Pinar. — Hontoria 
del Pinar y Rabanera del Pinar.

Hontoria de Valdearados.—Hon
toria de Valdearados, Quemada y 
Zazuar.

Huerta de Abajo. —‘ Huerta de 
Abajo, Huerta de Arriba, Valle de 
Valdelaguna, Barbadillo del Pez, 
Vizcaínos, Jaramillo de la Fuente, 
San Millán de Lara, Tinieblas de la 
Sierra y Hoyuelos de la Sierra.

Huerta de Rey. — Huerta de Rey, 
Coruña del Conde, Hinojar del Rey, 
Peñalba de Castro y Quintana- 
rraya.

Ibeas de Jnarros.—Ibeas de Jua- 
rros, Cuevas, Orbaneja, Cardeñue- 
la, Castrillo de Val y Zalduendo.

Iglesias.—Iglesias, Tamarón, VI- 
llaldemiro y Castellanos de Castro.

Merindad de Montija. — Merin- 
dad de Montija.

Merindad de Sotoscueva. — Me
rindad de Sotoscueva.

Merindad de Valdeporres. — Me
rindad de Valdeporres.

Montorio. — Montorio, Acedillo, 
Huérmeces, Masa, Quintanilla Pe
dro Abarca, Quintanilla Sobresie
rra y Nidáguila.

Moradillo de Roa. —• Moradillo 
de Roa, Hontangas, Torregalindo, 
La Sequera de Haza.

Nebreda.—Nebreda, Castrillo So- 
larana, Cebrecos, Solarana, Tejada 
y Tordueles.

Oña.—Oña, Cantabrana, Aguas 

Cándidas, Bentretea, Pino de Bu
reba, Rucandio y Terminón.

Pampliega. — Pampliega, Barrio 
de Muñó, Belbimbre, Palazuelos de 
Muñó, Villazopeque, Villaquirán de 
tos Infantes y Olmillos de Muñó.

Pardilla. — Pardilla, Fuentene- 
bro y Milagros.

Peñaranda de Duero. — Peña
randa de Duero, San Juan del Mon
te, La Vid y Barrios, Cuzcurrita, 
Arandilla y Brazacorta.

Pinilla de los Barruecos. — Pini
na de tos Barruecos, Cabezón de la 
Sierra, La Gallega y Mamolar.

P aléñamela (Falencia). — Peral 
de Arlanza.

Pradoluengo. — Pradoluengo, 
Fresneda de la Sierra, Gargan
chón, Rábanos, San Vicente del 
Valle, Santa Cruz del Valle, Val- 
mala y Villagalijo.

Presencio. —- Presencio, Ciadon- 
cha, Mazuela, Mazuelo de Muñó y 
Villaverde del Monte.

Quintanar de la Sierra. — Quin- 
tanar de la Sierra, Canicosa, Regu- 
miel y Neila.

San Quince de Ríopisuerga.—San 
San Quirce de Ríopisuerga, Soto- 
vellanos, Rebolledo y Cuevas de 
Amaya.

Santibáñea Zaraaguda. — Santi- 
báñez Zarzaguda, Avellanosa del 
Páramo, Las Celadas, Lodoso, Mar- 
mellar de Arriba, Mansilla de Bur
gos, Marmellar de Abajo, La Nuez 
de Abajo, Las Rebolledas, Ros, San 
Pedro Samuel, Los Tremellos y - 
Zumel.

Sasamón. — Sasamón, Castrillo 
de Murcia, Citores del Páramo, Ol
millos de Sasamón, Villasandino, 
Villasidro y Yudego y Villandiego.

Sencillo. — Valle de Valdebeza- 
na, Arija y Alfoz de Santa Gadea.

Valdeaate. — Valdezate, Fuente- 
lisendo y Nava de Roa.

Villadiego. — Villadiego, Areni
llas de Villadiego, Coculina, Tapia 
de Villadiego, Villanueva de Puer
ta, Las Hormazas, Los Barrios de 
Villadiego y Villalbilla de Villadie
go, Susinos, Villusto, Manciles, To
bar, Olmos de la Picaza y Villegas.

Villahiaán de Treviño. — Villa- 
hizán de Treviño, Bordillos, Villa- 
mayor de Treviño, Villanueva de 
Odra y Grijalba.

Villa-mayor de los Montes. — VI- 
llamayor de tos Montes, Madrlga- 
lejo del Monte y Zael.

Ventosa de Pisuerga (Falencia). 
Zarzosa de Pisuerga, Castrillo de 
Pisuerga y Rezmondo.

CIRCULAR haciendo -pública la re
lación de Municipios de esta 
provincia de Burgos, en los cua
les queda reservada la castra
ción de animales domésticos por 
los respectivos Veterinarios Ti
tulares o de ejercicio libre.

De conformidad con las Ordenes 
del Ministerio de Agricultura de 26 
de mayo de 1959 y de 31 de julio 
de 1963, e instrucciones comple
mentarias de la Dirección General 
de Ganadería, se publica seguida
mente la relación de Municipios, 
clasificados por Partidos Veterina
rios, donde queda reservada la 
práctica de la castración de ani
males domésticos a los correspon
dientes Veterinarios Titulares o 
Veterinarios de ejercicio libre, pa
ra el año en curso.

El resto de los Municipios de la 
provincia constituirán zonas de ac
tividad de castradores dotados de 
licencia registrada en esta Jefatu
ra, que efectuará el Grupo Sindical 
de Castradores, encargado asimis
mo de su asignación, de todo lo 
cual dará cuenta a esta Jefatura.

Burgos, 23 de enero de 1971.— 
El Jefe Provincial de Ganadería, 
Rafael Portero Peyró.

* * * *
Aranda de Duero. — Aranda de 

Duero, Fresnillo de las Dueñas, Va- 
docondes y Villalba de Duero y 
Euentespina.

Arauao de Miel. —■ Arauzo de 
Miel, Arauzo de Salce, Arauzo de 
Torre y Espinosa de Cervera.

Los Balbases. — Los Balbases, Vi- 
Uaverde Mogina, Revilla Vallegera, 

iUamedianilla, Valle jera y Valles 
de Palenzuela.

Baños de Valdearados. — Baños 
de Valdearados y Tubilla del Lago.

tos Barrios de Bureba. — Los 
amos de Bureba, Hermosilla, La 
rte de Bureba, Cornudilla, Sol- 

duengo y Las Vesgas.
Bnvtesca. - Briviesca, Rojas de
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64 y 65
Macaría Arranz Espino- 
Manuel Herrero Hernández. 
Carmen Atienza Hernáiz- 
Josefina Rodríguez Rivas. 
Francisca Moral Angulo- 
Eusebio Alvarez Benito- 
Angel Iglesias Gonzá ez.
Dalmacio Rodríguez Revuel

ta-
Dionisio Páramo Miñón- 
Eduardo Martín Benito- 
Porfirio Alvarez Palacios- 
José Peña Santamaría- 
Felisa Villafruela Cuñado- 
Antonio Vázquez Martín- 
Cándido García Lora. 
Marcelina Fernández Gabán. 
Jufia Andrés Rodríguez. 
Juan Gómez Martín- 
Elicerio Delgado Cogollos- 
Martín Martínez Martínez. 
Pedro Andrés Revilla.

i Buenaventura Rodríguez Ruiz 
José Cano García- 
Andrés Aguinaga Pérez. 
Darío Castro López- 
Francisco Cano Ezquerra- 
Santiago Mata Niño.
Esteban Esteban Esteban- 
Eusebio de la Peña Maroto. 
Matías Gallo Diez.
Agapito Mazagatos Arroyo. 
Claudio Beato Gallo- 
Cipriano Sáiz Sáiz- 
Benjamín Llanos González. 
Domingo Fernández Ruiz. 
Abdias López Martínez. - 
Cándido Diez Toribio- 
Eusebio Fernández Alonso- 
Pedro González Pérez.
Abilio López Mau?o.
Emilio Martínez Andés*  
Florencio Colina Ortiz. 
Manuel García López. 
Pedro Arranz Miguel. 
Rufino Cortés Ruiz.
Leoncio De’gado Santamaría- 
Raimundo Calvo Alonso. 
Benito Antón Gutiérrez. 
Quirico Pérez Roseras- 
Máximo Gil Diez- 
Manuel Moreno Cibrián- 
Emeterio Muñoz Villate- 
Felipe Pérez Arroyo. f 

*k 

Emilio Villanueva Fernández- 
Juan Peña Fernández.
Matías Ruiz Casín.
Gerardo Revilla Hortigiiela.
Joaquín Villada Sancho-
Angel Hierro Hierro-
Burgos, 24 de diciembre de 

1970.—El Encargado del Ne
gociado. M- Muriñigo-

ProDidenclas Judiciales
Burgos

D- José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de 
Instrucción núm. 2 de Bur
gos y su partido,

Por las presentes requisitorias 
y como comprendidos en el nú
mero I del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento, cito, lla
mo y emplazo a:

Bachir Ben Mohamed Sous- 
si, de 30 años, nacido en Tán
ger, en 1936. hijo de Mohamed 
y Zidia- casado, chófer, vecino 
de Bélgica, St- Giller, calle Vlo- 
gaert, núm- 12, y Ahmed Ben 
Abdesian Ounachlo, de 20 años, 
casado, obrero, nacido en Tán
ger, hijo de Abdeslam y Flama, 
vecino de Tetuán, Barriada Be- 
ni Makada- número 12, y tam
bién en, Bélgica, Bruselas, calle 
San Juan Nepomuceno, núme
ro 12, para notificarles el auto 
de prisión y ser reducidos a ella, 
en las diligencias preparatorias 
número 120 de 1970, por el de 
lito de hurto.

José Luis Martín Costoya- 
mayor de edad, casado, fontane
ro y vecino que fue de Burgos, 
calle San Zadorml, número 1, y 
también en Fuentecillas 19, 3-° 
A, y actualmente en ignorado 
paradero, desconociénd ose las 
demás circunstancias personales, 
para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a pri
sión. con el número 37 de 1970, 
por el delito de apropiación inde
bida-

Guy Antoine Vezy, mayor de 
edad- casado y vecino que fue 
últimamente de Burgos, calle 
Santa Casilda, núm. -5, 2.°, que 

tuvo la industria deno minada. 
Prescem, en esta’ ciudad, para, 
notificare el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y 
ser reducido a prisión, con el nú
mero 1 de 1971, por el de'ito de 
apropiación indebida.

José Francisco Da Silva, naci
do el 26 de febrero de 1931, en. 
Amoreira - Almedda (Portugal) 
casado, motorista, d o m icifiada 
en Almedda’Freixo (Portugal) • 
para notificarle auto de procesa
miento, recibirle declaración in
dagatoria’ y ser reducido a pri
sión, con el número 3 de 1971, 
por el delito de imprudencia y 
falsedad en documento oficial-

A fin de que comparezcan an
te este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad- 
dentro del término de diez días- 
bajo apercibimiento que. de no 
presentarse, serán declarados re
beldes y les parará e! perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a. 
la ley.

AI propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes d e Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicados sujetos, poniéndoles 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de 
este partido-

Dado en la ciudad de Bur
gos, a 15 de enero de 1971.— 
El Magistrado Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno— El Se
cretario, (ilegible)-

Don Felipe Hernando Muñoz, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número dos de Bur
gos.

Doy fe: Que en juicio de fal
tas núm- 823/70, seguido por 
hurto en grado de frustraccióm 
a don Martín Tárrega Pérez, 
contra Valeriano Rebé Prieto, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a 12 de enero de 1971- 
El Sr. D- Rómulo Martí Gu
tiérrez, Juez Municipal del nú
mero dos d° la misma y su dis
trito, habiendo visto y oido F 
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presente juicio de faltas seguido 
por don Martín Tárrega Pérez, 
mayor de edad- soltero, Apare
jador, natural y vecino de Bur
gos, hijo de Martín , y María 
Dolores, contra Valeriano R.ebé 
Prieto, de 20 años, natural de 
Santa María del Carypo, hijo 
de Wenceslao y Paula, vecino 
de Santa María del Campo, y 
hoy en ignorado paradero, sien
do partes el Ministerio Fiscal y 
el denunciante, por supuesta fal
ta de hurto en grado de frus- 
tracción-..

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Valeriano Rebé Prie
to, como autor responsable de 
una faka de hurto en grado de 
frustracción, a la pena de cinco 
días de arresto menor y al pago 
de las costas del juicio, sirvién
dole de abono los días de pri
vación de libertad sufridos — 
Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente iuzg ando, ¡o pro
nuncio, mando y firmo—Firma
do: Roñado Martí. Rubricado-

Y para que sirva de notifica
ción al penado Valeriano Rebé 
Prieto, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publica
ción en el B- O- de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
12 de enero de 1971.—É¡ Se
cretario, (ilegible) •

Simios Oiiciííics
Audiencia Terrliorial de Burjos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

P°r el presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se 

a incoado recurso contencioso- 
admmistrativo con el número 1 

e an° 1971, interpuesto por 
n Santiago Santidrián Santi- 
ian, representado por don Ma- 

el an, J Bust0S’ contra 
AvunT 0 adoPtado por el 
Pk de Miranda de
I97O’ ?n de ° c t u b r e de 
Ieon • 1 ®st™and° el recurso de 
¿2" P=r don 
D«„* ”R«qMlo. contra el 
1%9 « e r de octubre de 

’ -n expediente relativo a la 

inclusión en el Registro de So
lares de la finca señalada con los 
números 82- 84 y 86, de la Ave
nida del Generalísimo Franco, 
de la ciudad de Mi randa de 
Ejbro-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
el fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 y 
66 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso 
administrativa-

Burgos, 5 de enero de 1971- 
E1 Secretario, José María Es
cribano-—V.° B°—El Presiden
te, Nicolás Martín.

Mío tonal ie üuenirati la 
Paralarla j íirdenatiún Rara

AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Rublacedo de Abalo, Burgos, 
declarada de utilidad pública 
por Decreto de 30 de mayo de 
1968-

Primero. — Que con fecha 
8 de enero de. 1971, la Di- 
Acción del Servicio aprobó el 
acuerdo de concentración de la 
zona de Rublacedo de Abajo, 
después de haber introducido las- 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mism0 llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentran i ó n Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962-

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia.

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentra c i ón Parcelaria, du
rante los 30 días de publicación, 
para lo gue los reclamantes de
berán presentar el recurso en las 
Oficinas del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, por sí o por 
representación, expresa n d o uií 
domicilio dentro del término mu
nicipal para hacer las notifica
ciones que procedan y presentan
do, con el escrito origiiíal, dos 
copios del mismo. Se advierte 
que contra el acuerdo solo cabe 
interponer recurso si no se ajus
ta a las bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas 
para su publicación y redacción-

Cuarto. — A tenui del artícu
lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 19 de enero de 1971. 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal-

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por D- Rodolfo Gordo Mer
ced, se. ha solicitado licencia pa
ra la instalación de una cámara 
frigorífica, destinada a la con
servación de pescado congelado» 
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situada en el local de la calle 
Alava núm- 6; tiene una capaci
dad de 390 metros cúbicos- y 
temperatura d e funcionamiento 
de 22 grados C. bajo cero, con 
3 equipos frigoríficos de 7 v 'A
C. V-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vr 
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
•a fecha de -a publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por a actividad que se pre
tende establecer, puedan formu 
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se nace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Industrial de la Secretaría,-de es
te Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado p'azo-

Mu anda de Ebro, 16 d= ene
ro de 1971—El Alcalde/ 

239—187,00

Ayuntamiento de Aran da 
de Duero

Finalizado el plazo para la pre
sentación de solicitudes para to
mar parte en la oposición para cu
brir una plaza de Agente de la 
Policía Municipal, con especialidad 
en orden público y tráfico, se hace 
público que han sido admitidos los 
siguientes opositores :

D. José Fernández Yagüe.
D. Daniel García Antona.
D. Francisco Terrón González.
D. Pablo Arribas Gómez.
D. Andrés Figuero Miguel.
No ha sido excluido ningún so

licitante.
El Tribunal ha quedado com

puesto de la siguiente forma:
Presidente: D. José Eugenio Ro

mera Pascual, o Teniente de Alcal
de en quien delegue.

Vocales:
D. José Mario Corella Monedero, 

Secretario general de este Ilustre 
Ayuntamiento D. Gerardo Martí

nez Acitores, en representación de 
la Dirección General de Adminis
tración Local.

D. Angel Marco González, como 
titular y doña Blanca Ruiz Ro
dríguez, como suplente, en repre
sentación del profesorado oficial.

D. Francisco José Infantes Sán
chez, en representación de la Je
fatura de Tráfico de la Provincia.

D. Ramón de Castro Pérez, Jefe 
de la Policía Municipal de este Ilus
tre Ayuntamiento.

Secretario: D. Félix Miranda 
Castro, Oficial administrativo de 
este Ilustre Ayuntamiento.

Se convoca a todos los señores 
opositores para la práctica de los 
ejercicio el día 12 de febrero, a las 
10 de la mañana, en la Sala Capi
tulas de este Ilustre Ayuntamiento.

Cualquiera de los admitidos po
drá promover recusación contra 
los miembros del Tribunal o alguno 
de ellos, en plazo de quince días a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Aranda de Duero, 13 de enero 
de 1971.—El Alcalde, José Eugenio 
Romera Pascual.

Bracios Paniciilares
Ayuntamiento de Padrones 

de Bureba
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, 
e] día siguiente hábil, transcurri
dos 20, también hábiles, a con
tar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el B- O- de 
la provincia, tendrán lugai en el 
salón de actos de este Ayunta
miento. las subastas siguientes:

A las 12 horas, subasta de 
1.250 pinos pinaster maderables, 
marcados en el monte núm- 88, 
“El Pinar’’, Cuartel A), tran
zón 14, con un volumen de 448 
metros cúbicos de madera y 1 I 4 
metros cúbicos de leñas, tasación 
183-637 pesetas.

A las 12,30 horas, subasta 
de pastos para 399 reses lanares, 
52 vacuno y 45 m a y o r, en el 
monte “El Pinar’’, en la tasa
ción! de 20 013 pesetas-

, Los pliegos de condiciones es
tán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento-

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento. una vez que aparezca es
te anuncio en el B- O. y hasta 
las siete de la tarde del día ante
rior al señalado para las subas
tas, a excepción de las de pastos 
que podrán presentarse en el ac
to de la subasta-

De quedar desiertas se celebra
rá segunda subasta al décimo día 
hábil contado a partir del s; 
guíente de la celebración de ¡a. 
pinneru subasta, a las mismas 
horas, tasación y condiciones.

Pac ones de Bureba, 12 de 
enero de 19/1---- El Alcalde-
J González-

216.-218,00

Ayuntamiento de Puras de 
Villafranca

De acuerdo con lo preceptua
do y con las Ordenanzas de 
Aprovechamientos Forestales, se 
sacan a subasta los pastos corres
pondientes a los montes números 
32 y 33 de este municipio» el 
período de aprovechamiento será 
de 5 años y el número de cabe
zas no superior a 800 ovinas, 
precio anual de 1 7.450 pesetas-

Dicha subasta se efectuará en 
este Ayuntamiento: el día 11 de 
febrero, a las once de la mañana.

Puras de Villafranca, 19 de 
enero de 1971.— El Alcalde, 
Julio. Martínez Oca-

369—86,00

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de 
Junta de Villaiba de Losa
El día 7 de febrero y hora de 

las 16, se convoca a asamblea 
plenaria para la liquidación de 
cuentas y aprobación del presu
puesto, en la sala del pueblo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villaiba de Losa, 22 de enero 
de 1971—El Presidente, Gas
par Orive-

371.-61,00

IMPH1NTA PROVINCIAL


